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INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32, capítulo octavo, de la Ley 489 de 

1998, sobre la “Democratización y el Control Social a la Gestión Pública”, en el cual 

se contemplan las audiencias públicas como una de las acciones necesarias para 

involucrar a los ciudadanos y a las organizaciones de la sociedad civil en la 

formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública; así como en la 

Circular Externa No. 0008 del 14 de septiembre de 2018 de la Superintendencia 

Nacional de Salud, mediante la cual se establecen las instrucciones específicas 

para la rendición de cuentas a la comunidad Remediana. 

 

Este proceso tiene como finalidad la búsqueda de la transparencia y la 

retroalimentación desde la perspectiva ciudadana para, a partir de allí, lograr la 

adopción de medidas tendientes al mejoramiento y materializar el principio 

constitucional en virtud el cual Colombia es un Estado participativo y la consagración 

de la transparencia como uno de los principios del Sistema General de Seguridad 

Social que exige que las relaciones entre actores sean públicas, claras y visibles. 

(Artículo 48 de la Ley 1757 de 2.015). 

 

La Empresa Social del Estado Hospital San Vicente de Paúl del municipio de 

Remedios -Antioquia, realizo el día 30 de marzo de 2026 a la 01:00 pm, la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas a la ciudadanía, en la cual se presentaron los 

resultados de la gestión durante del 1 de enero al 31 de Diciembre del 2.025. 

  



 

1. ASPECTOS GENERALES. 

 

1.1. Marco Jurídico:1 

• La Constitución Política Colombiana: Art. 1, 2, 3, 20, 40, 74, 86,87 y 

88. Adoptó la democracia participativa, la participación ciudadana y el 

control social, así como las obligaciones de publicidad de la información 

y responsabilidad política. 

• Ley 489 de 1998: Art. 3, 26, 32, 33, 34 y 35. Sobre estructura de la 

administración pública, incluye la obligación de fortalecer los sistemas de 

información del sector público. 

• Ley 594 de 2000: Art. 11, 19, 21 y 27. Ley General de Archivos. 

• Ley 734 de 2002: Art. 34. Código disciplinario, en el cual se establecen 

los deberes de los servidores públicos. 

• Ley 850 de 2003: Art. 1, 4, 5, 6, 7 al 14, 17,18 y22.  Ley estatutaria de 

veedurías ciudadanas. 

• Ley 962 de 2005: Art. 8. Estatuto anti trámites. 

• Ley 1437 de 2011: Art. 3,5 y 8. Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

• Ley 1474 de 2011: Art. 73,74 y 78. Estatuto anti corrupción. 

• Ley 1712 de 2014: Art. 1 al 17. Transparencia y Acceso a la 

Información. 

• Decreto 3851 de 2006: Art. 1. Información oficial básica. 

• Decreto 028 de 2008: Art. 17, 18,19 y 20. Rendición de cuentas de 

entidades territoriales. 

• Decreto 2641 de 2012: Art. 1 y 2. Metodología y estrategias para la 

construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

• Decreto 2693 de 2012: Art. 6 y 7. Modelo de gobierno en línea. 

• Documento CONPES 3654 de 2010: Política de Rendición de cuentas. 

• Ley 1757 de 2015: Titulo IV, Capítulo I Rendición Pública de Cuentas: 

Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección 

del derecho a la participación  

• Circular Externa No 0008 de 2018 de la SUPERSALD: Por la cual se 

hacen adiciones, eliminaciones y modificaciones a la circular 047 de 

2.007. 

1.2. ¿Qué es la Rendición de Cuentas?: 

 

 
1 Manual Único de rendición de Cuentas. Departamento Administrativo de la Función Pública –DAFP. 
Bogotá. P 24y25 



 

Es la obligación de un actor de informar y explicar sus acciones a otro(s) que 

tiene el derecho de exigirla, debido a la presencia de una relación de poder, y 

la posibilidad de imponer algún tipo de sanción por un comportamiento 

inadecuado o de premiar un comportamiento destacado 

 

1.3. Objetivo General: 

 

Consolidar la rendición de cuentas del Hospital como un proceso permanente 

que comprenda tanto la oferta de información clara y comprensible como 

espacios institucionalizados de explicación y justificación de las decisiones, 

acciones y resultados en el ciclo de la gestión pública. (PHVA). 

 

1.4. Objetivos Específicos: 

 

✓ Garantizar la producción y divulgación de información institucional a la 

comunidad del municipio de Remedios de manera oportuna, clara, 

comprensible y veraz, sobre la gestión de la Empresa Social del Estado 

Hospital San Vicente de Paúl.  

✓ Informar a la ciudadanía sobre los avances, logros y dificultades de la 

gestión correspondiente a la vigencia 2025, explicando de manera 

transparente las causas que los originaron.  

✓ Promover el cumplimiento de los principios constitucionales de 

transparencia, responsabilidad, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 

participación ciudadana en la administración y manejo de los recursos 

públicos.  

✓ Facilitar el acceso de la comunidad al conocimiento de la organización, 

funcionamiento y resultados de la gestión institucional del Hospital.  

✓ Fortalecer la confianza de la ciudadanía en la gestión pública, incentivando 

su participación activa y el ejercicio del control social.  

✓ Propiciar espacios de diálogo que permitan a la Empresa Social del Estado 

evaluar, ajustar y mejorar sus políticas, planes y proyectos, de acuerdo con 

las opiniones y necesidades de la comunidad.  

✓ Incrementar los niveles de transparencia en las actuaciones y decisiones 

institucionales del Hospital.  

✓ Fomentar el interés y la participación activa de la comunidad remediana en 

los asuntos públicos.  

✓ Mejorar la calidad de la información entregada a la ciudadanía, 

garantizando que sea comprensible, actualizada, completa, oportuna y 

accesible.  

✓ Generar incentivos para el fortalecimiento de la cultura de rendición de 

cuentas en las entidades públicas.  



 

✓ Contribuir al fortalecimiento del marco institucional y de la gestión pública 

orientada al servicio de la comunidad. 

 

1.5. Lugar de Realización: 

 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se llevó a cabo el día 30 de 

marzo de 2026 en el auditorio de Empresa Social del Estado Hospital San 

Vicente de Paúl en el municipio de Remedios – Antioquia, en el horario 

comprendido entre 01:00 pm y las 3:15 pm 

 

1.6. Preparación de la Audiencia Pública: 

 

Se trazaron metas y actividades para ser desarrolladas antes del día elegido 

para la realización de la Audiencia Pública de Rendición de cuentas así: 

 

1. Se estableció un Plan de trabajo con los jefes de las distintas áreas de 

gestión y los demás funcionarios del Hospital. 

 

2. Se elaboró un Reglamento Interno para la Audiencia de Rendición de 

Cuentas. 

 

3. Se diseñó la estrategia para la convocatoria de la Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas, la cual fue difundida a través de diversos canales 

de comunicación, tales como la página web institucional, Facebook, 

Instagram y grupos institucionales. 

 

4. Se convocó a las diferentes personalidades como son el Alcalde, 

Concejales, Personero(a), Secretarios de despacho, entidades 

Religiosas, civiles, de policía y a los diferentes grupos sociales y 

comunitarios del municipio de Remedios de manera escrita y con control 

de recibo de la respectiva convocatoria. 

 

5. Se publicó en la página web con un mes de anticipación el “AVISO DE 

RENDICION DE CUENTAS”, el reglamento interno y el formato con la 

encuesta de necesidades y/o preguntas de la comunidad. 

 

1.7. Agenda del Evento: 

La audiencia fue presentada por el señor Erlyn Avendaño, quien se 

encargó de dirigir el evento, durante el cual se expusieron los informes 

de las diferentes áreas de la Empresa Social del Estado. 



 

De igual manera, se habilitó un espacio para la formulación de 

preguntas, proposiciones y sugerencias por parte de la comunidad. 

Finalmente, se realizó la evaluación de la Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas.  

1.8. Número de Asistentes: 

Asistieron un total de cuarenta y siete (47) ciudadanos, pertenecientes a los 

diferentes grupos sociales y comunitarios del municipio. 

La audiencia fue transmitida a través de Facebook Live, donde se registró la 

conexión de diecinueve (19) usuarios. 

1.9. Contenido de la Jornada de Dialogo: 

✓ Presentación en Power Point de los diferentes temas tratados los cuales 

fueron explicados en un lenguaje (claro e incluyente).  

✓ Se presentó un dialogo introductorio mostrando la forma en que se 

desarrollaría la Audiencia y se establecieron unas reglas.  

✓ El contenido de cada uno de los medios de comunicación fue en forma clara 

y concisa, donde se socializó toda la información de la Gestión Gerencial del 

año 2.025 a los diferentes grupos de la comunidad Remediana. 

✓ Se dio espacio para recibir las inquietudes de la comunidad a través de medio 

escrito y por la página web oficial del Hospital, pero no se presentaron 

formatos con las inquietudes y necesidades de la comunidad. (se anexa 

formato) 

✓ Se recibió una pregunta de manera verbal a la cual se le dio respuesta dentro 

de la audiencia. (se anexa evidencia) 

✓ Se entregó a los participantes de la Audiencia de Rendición de Cuentas el 

Formato de evaluación del evento y se presenta el resultado del miso. Se 

anexa Copia del formato de Evaluación. 

 

 

2. INFORME DE GESTIÓN DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

PRIMERO (1) DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 

2.025. 

 

 

 

 

 

 





























































































 

 

3. CONCLUSIONES: 

 

✓ La agenda propuesta para la Audiencia de Rendición de Cuentas fue 

cumplida en su totalidad. 

 

✓ Se dio cumplimiento al artículo 32 del capítulo octavo de la Ley 489 de 1998, 

a la Circular No 008 de 2.018 de la SUPERSALUD, por el cual se establecen 

los lineamientos generales para audiencia pública de rendición de cuentas y 

lo establecido en el CONPES 3654 DE 2.010. 

 

✓ Se cumplió con el objetivo propuesto de informar y dialogar con la ciudadanía 

sobre los logros, dificultades adelantados por la Empresa Social del Estado, 

Hospital San Vicente de Paúl del municipio de Remedios Antioquia, durante 

la vigencia 2.025. 

 

 

DIANA MARIA MISAS PARRA 

Gerente Empresa Social del Estado. 

 

 

 
Elaboro. LINA MARIA VANEGAS TABORDA  

Asesora MIPG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EVIDENCIAS 

 

 

1. Evidencia publicación de Reglamento Interno para la Audiencia de 

Rendición de Cuentas. 

2.  

https://www.hsvpremedios.gov.co/transparencia  

 

 
 

 

 
 

https://www.hsvpremedios.gov.co/transparencia


 

 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Evidencia convocatoria de la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas. 

https://www.hsvpremedios.gov.co/transparencia  

 

  

 
 

 

4. Evidencia de invitaciones diferentes grupos sociales y comunitarios del 

municipio de Remedios de manera. 

https://www.hsvpremedios.gov.co/transparencia


 

 
 

 
 



 

    
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

5. Evidenciade publicación página web “AVISO DE RENDICION DE 

CUENTAS”. 

 
6. Lista de asistencia. 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

7. Formato de preguntas. 

 
 



 

7. intervenciones y preguntas de la comunidad 

No se recibieron preguntas por escrito; únicamente se presentó una intervención de 

manera verbal por parte del señor José Ornandely Hernández, quien formuló una 

inquietud relacionada con el salario de los empleados, considerando que este 

constituye un factor importante para motivar el mejoramiento en la prestación del 

servicio. 

Respuesta: La Gerente dio respuesta de manera clara y amplia, indicando que 

durante su administración se realizaron los incrementos salariales conforme a la 

normatividad vigente. Así mismo, se llevó a cabo un estudio de planta de cargos, lo 

que permitió la creación de diez (10) nuevos cargos, con el fin de fortalecer la 

prestación del servicio y mejorar las garantías laborales de los funcionarios. 

 

 
 



 

 
 

 
 

 

 



 

8. Evidencias de evaluación del evento. 

 

 
 

 
 



 

 
 



 

 

 
 



 

 
 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 



 

 
 

 
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 
 

 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

9. Evidencia fotográfica. 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 


